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RESUMEN 

La tesis “Implicancia de las medidas de protección en caso   de 

violencia familiar, frente al derecho de alimentos de la víctima y dependientes, 

en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019-2020”, se desarrolló en 

consideración del problema que se presenta para el derecho de alimentos de 

la mujer agredida y niños (as) cuando el juez emite medidas de protección 

sobre el agresor, específicamente del retiro e impedimento de acercamiento, 

además de la prohibición de comunicación con la víctima. Al apartarse el 

agresor del hogar convivencial o conyugal, la mujer agredida y sus hijos(as) 

menores quedan en desamparo alimenticio. El objetivo general fue establecer 

qué implicancia tiene las medidas inmediatas de protección en los casos de 

violencia familiar, frente al derecho de alimentos de la víctima y dependientes 

en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020. Del análisis de resoluciones 

de medidas de protección y de las encuestas se estableció que se desprotege 

el derecho de alimentos. El tipo de investigación es aplicada y de nivel 

descriptivo-explicativo. La población de estudio estuvo conformada de 

abogados litigantes de la jurisdicción de Tacna y de resoluciones de medidas 

de protección de los Juzgados de Familia de la jurisdicción de Tacna. Se han 

cumplido los objetivos planteados y se concluye que las medidas de 

protección inmediatas del apartamiento y la prohibición de comunicación del 

agresor en los casos de violencia familiar, implica la desprotección del 

derecho de alimentos de la víctima y dependientes, en consideración que el 

75% de resoluciones no ordenaron la medida cautelar de alimentos a la 

víctima. 

Palabras clave: Medidas de protección, violencia familiar, derecho de 

alimentos, agresor. 
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ABSTRACT 

The thesis "Implication of protection measures in case of family 

violence, against the right to food of the victim and dependents, in the 

jurisdiction of Tacna, period 2019-2020", was developed in consideration of 

the problem that is presented for the right of food for the assaulted woman and 

children when the judge issues protection measures on the aggressor, 

specifically the withdrawal and impediment of approach, in addition to the 

prohibition of communication with the victim. When the aggressor leaves the 

coexistence or conjugal home, the attacked woman and her children under her 

are left in nutritional distress. The general objective was to establish the 

implications of immediate protection measures in cases of family violence, 

against the right to food of the victim and dependents in the jurisdiction of 

Tacna, period 2019-2020. From the analysis of resolutions of protection 

measures and from the surveys it was established that the right to food is 

unprotected. The type of research is applied and descriptive-explanatory level. 

The study population was made up of trial lawyers from the jurisdiction of 

Tacna and resolutions of protection measures from the Family Courts of the 

jurisdiction of Tacna. The objectives have been met and it is concluded that 

the immediate protection measures of the apartment and the prohibition of 

communication of the aggressor in cases of family violence, implies the lack of 

protection of the right to food of the victim and dependents, in consideration 

that 75% of resolutions did not order the precautionary measure of food to the 

victim. 

Keywords: Protection measures, family violence, food rights, aggressor. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis titulada “Implicancia de las medidas de protección 

en caso   de violencia familiar, frente al derecho de alimentos de la víctima 

y dependientes, en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019-2020”, ha sido 

desarrollada por la necesidad de profundizar y analizar la problemática 

sobre las implicancias que tienen las medidas de protección, porque 

permanentemente los jueces emiten sus resoluciones respectivas 

conteniendo diversas medidas, entre ellas el apartamiento o retiro del 

agresor del hogar conyugal o convivencial y también la prohibición de 

acercamiento del agresor a las víctimas de violencia familiar.  

Si bien, la Ley N° 30364 (2015), ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

busca apartar al agresor de la víctima para protegerla, estos hechos 

implican que, tanto la víctima y los hijos menores queden desamparados 

en lo concerniente al derecho de alimentos, porque generalmente el 

agresor es el sostén del hogar. Aunque la norma señalada contiene 

medidas (medida cautelar de alimentos y asignación económica de 

emergencia) que pueden aminorar el riesgo alimentario, los jueces pocas 

veces aplican dichas medidas. 

Para efectos de desarrollar la presente tesis, se ha tenido en cuenta 

la estructura adecuada, conforme señalamos a continuación.  

El Capítulo I corresponde al problema de investigación, en los 

cuales, se tiene en cuenta la descripción y formulación del problema, los 

objetivos, la justificación, limitaciones y viabilidad de la investigación. El 

Capítulo II corresponde al marco teórico y contiene los antecedentes de 

investigación, las bases teóricas, las definiciones conceptuales, las 

hipótesis, las variables y la operacionalización de variables. El Capítulo III 

corresponde a la metodología de la investigación y contiene el tipo de 

investigación, la población y muestra, las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos. El Capítulo IV corresponde a los resultados y contiene 

el procesamiento de datos correspondientes a las encuestas y el análisis 



XII 

 

documental (resoluciones) y la contrastación de hipótesis. El Capítulo V 

corresponde a la discusión de resultados conteniendo la contrastación de 

los resultados del trabajo de investigación. Finalmente, contiene las 

conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y los anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN del problema  

Desde que entró en vigencia la Ley Nº 30364 (2015), Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, se dio mayor protección a las familias en donde se producía violencia 

familiar y los demás integrantes del grupo, especialmente a quienes se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como 

las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con 

discapacidad. La norma busca dar protección física y psicológica a las 

víctimas de violencia familiar y destaca las medidas de protección inmediatas, 

entre las cuales se encuentra el retiro del agresor del domicilio conyugal o 

convivencial, el impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima y la 

prohibición de comunicación con víctima el alejamiento temporal del agresor 

del domicilio de su víctima. Además, conforme al artículo 22, inciso 6) del 

cuerpo normativo señalado, establece “una asignación económica de 

emergencia que comprende lo indispensable para atender las necesidades 

básicas de la víctima y sus dependientes”. De igual forma, el artículo 22-B 

expresa que de oficio o a solicitud de la víctima, el juez, en la audiencia oral, 

se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan pretensiones de 

alimentos, entre otros, destacándose la pensión de alimentos provisional 

mediante la medida cautelar señalada. 

Conforme al dispositivo legal mencionado, se pretende dar protección 

física, psicológica y económica a las víctimas de violencia y a sus 

dependientes, sin embargo, el problema que se presenta es que, en los 

diversos Juzgados de Familia de la jurisdicción de Tacna, muchas veces el 

juez al ordenar las medidas de protección a favor de la víctima y sus 

dependientes, no cumple con señalar la asignación económica ni medida 

cautelar de alimentos a favor de la víctima o a sus dependientes, a pesar de 

estar debidamente individualizado la relación familiar, dejando al agresor fuera 

del domicilio pero sin responsabilidades económicas o alimentarias 
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inmediatas mientras dure la medida de protección. Se debe de tener en cuenta 

que generalmente la víctima depende económicamente del agresor y por 

existir hijos menores o dependientes la esposa o conviviente se dedica 

exclusivamente al cuidado de ellos, pero frente a la medida de alejamiento del 

agresor del domicilio y sin mandato judicial que ordene una asignación 

económica o medida cautelar de alimentos, la víctima y sus dependientes 

quedan desamparados económicamente poniéndose en riesgo la salud de la 

víctima y sus dependientes. 

Esta problemática preocupa porque la Ley Nº 30364 (2015), establece 

los mecanismos necesarios para que la víctima y sus dependientes no se 

queden desamparadas económicamente y sobre todo porque los alimentos 

es un derecho que por ley les corresponde, mas aún, en las circunstancias 

que se presentan cuando se dictan medidas de protección, específicamente 

el alejamiento de la víctima del domicilio. Las medidas que puede adoptar el 

juez respecto a la asignación económica y las medidas cautelares, son 

temporales, mientras dure la investigación del caso. De ahí que, mientras el 

juez dicta las medidas de protección, también deberá informar a la víctima de 

agresión sobre su derecho de iniciar el proceso de alimentos, regímenes de 

visitas, tenencia, entre otros que sean necesarios para garantizar el bienestar 

de las víctimas, las personas dependientes o en situación de vulnerabilidad, 

sin embargo, tampoco informan al respecto, a pesar que la norma en 

referencia así lo dispone. Frente a esta problemática es que hemos iniciado 

la investigación sobre el tema propuesto. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Qué implicancia tiene las medidas de protección inmediatas en los 

casos de violencia familiar, frente al derecho de alimentos de la víctima 

y dependientes en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿Qué implicancia tiene la medida de protección inmediata en los 

casos de violencia familiar de retiro del agresor del domicilio, 

frente al derecho de alimentos de la víctima y dependientes en la 

jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020? 

b) ¿Qué implicancia tiene la medida de protección inmediata en los 

casos de violencia familiar de impedimento de acercamiento o 

proximidad, frente al derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020? 

c) ¿Qué implicancia tiene la medida de protección inmediata en los 

casos de violencia familiar de prohibición de comunicación con la 

víctima, frente al derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Establecer qué implicancia tiene las medidas inmediatas de protección en los 

casos de violencia familiar, frente al derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Determinar qué implicancia tiene la medida de protección inmediata en 

los casos de violencia familiar de retiro del agresor del domicilio frente al 

derecho de alimentos de la víctima y dependientes en la jurisdicción de 

Tacna, periodo 2019- 2020. 

b) Describir qué implicancia tiene la medida de protección inmediata en los 

casos de violencia familiar de impedimento de acercamiento o 

proximidad frente al derecho de alimentos de la víctima y dependientes 

en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020. 

c) Especificar qué implicancia tiene la medida de protección inmediata en 

los casos de violencia familiar de prohibición de comunicación con la 
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víctima frente al derecho de alimentos de la víctima y dependientes en 

la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

a) Se justifica porque tiene relevancia teórica. Se confrontarán diversas 

teorías sobre el tema, especialmente sobre las medidas de protección y 

el derecho de alimentos de las víctimas de agresión y sus dependientes 

para que puedan ser debatidos posteriormente en los ámbitos 

académicos y judiciales. 

b) Se justifica porque tiene relevancia práctica. Esta investigación busca 

proponer alternativas de interpretación de las normas pertinentes y 

modificación de los dispositivos legales que no aportan para una 

adecuada protección de los derechos de alimentos de las víctimas de 

agresión y sus dependientes. 

c) Se justifica porque tiene relevancia metodológica. Los resultados 

obtenidos en esta investigación mediante las técnicas e instrumentos de 

medición, serán un aporte a la forma de plantear y estructurar los 

instrumentos para obtener los datos de manera confiable. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Considerando que, para la recolección de datos, entre ellos las 

resoluciones conteniendo las medidas de protección y para las encuestas 

respectivas, son accesibles para llevarlos a cabo, por lo tanto, no se observa 

limitación determinante que haya puesto en riesgo esta investigación. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

Teniendo en cuenta el tema, el tiempo de ejecución del proyecto, los 

recursos necesarios para su ejecución y nuestra capacidad de llevar a cabo 

esta investigación, consideramos que ha sido viable la investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Después de haber revisado los diversos repositorios de tesis de las 

diferentes universidades locales, nacionales e internacionales, no se han 

encontrado investigaciones tal como nosotros hemos planteado nuestro 

proyecto, sin embargo, hemos considerado las tesis que tienen relación o 

afinidad directa con nuestro tema y nos han permitido ampliar nuestros 

conocimientos: 

2.1.1. EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 

En España, Otero (2015) en su tesis doctoral “¿Nueva legislación 

del Menor?: Análisis de las reformas propuestas por el proyecto de Ley 

de modificación del Sistema de Protección de la Infancia y a la 

Adolescencia”, cuyo objetivo principal es el análisis del proyecto de Ley 

de modificación del Sistema de Protección de la Infancia y a la 

Adolescencia y en sus conclusiones ha señalado que los menores de 

edad se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad y que 

requieren una tutela más intensa, por lo tanto, se necesitan una 

legislación que regule de una manera “más efectiva posible su sistema 

de protección, en aras de su seguridad jurídica” (p. 85, párr.1). De igual 

modo, concluye que los instrumentos de protección jurídica deben ser 

mejorados, conforme al mandato constitucional y así “asegurar la 

protección social, económica y jurídica de la familia” (párr.3, p. 85). Esta 

investigación hace referencia expresa sobre la necesidad de protección 

de menores, tanto en el ámbito social, económico y jurídico. En el ámbito 

económico, la investigación engloba los aspectos generales para 

proteger a los menores, denominándolos muchas veces como “apoyos 

económicos”, aunque no hacen referencia expresa a pensiones 

económicas alimenticias, entendemos que de todos modos el factor 
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económico tiene un rol coadyuvante para los efectos de la protección 

integral de los menores. 

En Ecuador, Córdova (2016) en su tesis “Medidas de protección 

los delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, en 

aplicación del principio constitucional Pro Homine” desarrollada en la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, sede de Ambato, ha tenido 

como objetivo principal “Analizar las medidas de protección en los delitos 

de violencia contra la Mujer y miembros del núcleo familiar, en aplicación 

del Principio Constitucional Pro Homine” (Córdova, 2016, p.9). En su 

cuarta conclusión Córdova (2016) ha señalado que: 

Las medidas de protección son disposiciones y ordenes creados 

para proteger la seguridad de las personas, a fin de hacer efectivo 

el cuidado y protección de la víctima de la agresión, con respecto 

a la agresión misma y a su agresor; son mecanismos que buscan 

brindar apoyo y protección a las víctimas de las agresiones e 

impedir la continuación de estas, a su vez el principio Pro Homine 

enseña el fundamento para interpretar los derechos 

fundamentales y a su vez tiene un sentido protector, que debe 

adjudicarse la interpretación a favor del más débil (p.100). 

Esa investigación resalta la noción que da sobre las medidas de 

protección y sobre todo, la aplicación del principio Pro Homine. Mediante 

este principio, consideramos que la medida de protección no solamente 

debe ser para proteger la integridad física o psicológica de la víctima y 

de los demás miembros del núcleo familiar, entre ellos los hijos y demás 

personas dependientes de la víctima de violencia, sino a buscar la 

protección integral, entre ellos el derecho alimentario de los hijos 

menores de la víctima, que muchas veces también son las víctimas de 

agresión. 

2.1.2. EN EL ÁMBITO NACIONAL 

Huamán (2019) en su tesis “Eficacia de las medidas de protección 

en los procesos de violencia familiar en el tercer juzgado de familia de 
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Huancayo-2018”, tiene como objetivo principal describir la eficacia de las 

medidas de protección en la tutela de las víctimas de violencia familiar 

en el Tercer Juzgado de Familia de Huancayo. Al respecto, Huamán 

(2019) en su quinta conclusión de la investigación señala que sobre la 

eficacia de las medidas de protección en los casos de violencia 

económica la ley estableció como medida de protección para asegurar 

el patrimonio de la víctima, el inventario de bienes y se faculto al juez 

para que pueda dictar otro tipo de medidas, como la asignación 

anticipada de alimentos y así asegurar el derecho alimentario de los 

menores y la víctima; sin embargo estas medidas de protección se 

aplican escasamente en los casos de violencia económica, permitiendo 

estos hechos que la víctima interponga demanda de alimentos contra el 

agresor a través de otro órgano jurisdiccional, por estos hechos, hace 

que las medidas ordenadas por el juez sean ineficaces. Esta 

investigación analiza en parte la problemática que nosotros planteamos 

en nuestra investigación, referida al derecho alimentario y que también 

detecta las mismas deficiencias sobre el tema alimentario. 

Macedo (2018) en su Tesis “Tratamiento jurídico de la violencia 

económica en la Ley 30364 (2015) y su Reglamento, en el Juzgado de 

Paz Letrado Civil de Cerro Colorado de Arequipa, durante los años 2016 

al 2017” ha señalado como objetivo superar el vacío de la Ley 30364 

(2015) y propone un trámite procesal adecuado para las víctimas de 

violencia económica para sancionar a los agresores y reparar los daños 

económicos que hayan sufrido las víctimas de violencia económica. En 

la cuarta conclusión de esa investigación, respecto a la asignación 

anticipada de alimentos, Macedo 2018) refiere que las víctimas de 

violencia económica, no se encuentran debidamente protegidas ni en la 

ley 30364 (2015), ni en su reglamento y que estas medidas cautelares 

pierden su continuidad y vigencia, cuando los fiscales “disponen el 

archivo de la denuncia por violencia familiar, cuando los hechos no 

constituyen delito, o cuando los jueces penales o jueces de paz letrado, 

según nos encontremos ante un delito o falta, expiden una sentencia 

absolutoria.” (p. 140). Esta investigación tiene relación directa respecto 
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a la asignación anticipada de alimentos que nuestra investigación 

también analiza, aunque no hace referencia expresa sobre la asignación 

económica que también señala la Ley 30364 (2015), consideramos que 

aporta a nuestra investigación. 

Gonzales y Sare (2020)  en su Tesis “El principio de motivación 

en las resoluciones judiciales de medidas de protección establecidas en 

la Ley N° 30364” plantean como objetivo principal determinar la 

afectación del principio de motivación en las resoluciones judiciales de 

medidas de protección establecidas en la Ley N° 30364 dictadas por el 

octavo juzgado de Familia de la Corte superior de Justicia de Trujillo y 

en la segunda conclusión señala que las medidas de protección de la 

Ley N° 30364, se han tomado de manera muy ambigua por parte de los 

jueces de Familia, porque para cada caso de violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar debe analizarse con mucha 

particularidad, evitando que se dicten estas medidas de protección en 

forma equivocada o en casos que no correspondería determinarlas y al 

no expedirse una medida de protección adecuada, conllevaría a que se 

genere la afectación del principio de motivación. Esta investigación pone 

énfasis a la emisión de las resoluciones sobre medidas de protección y 

que los jueces muchas veces toman estas medidas en forma 

equivocada. Al respecto, consideramos que parte del contenido de estas 

resoluciones muchas veces deben de contener asignaciones 

económicas cuando así lo amerita la situación, sin embargo, pocas 

veces se observa esta medida en las resoluciones. De igual forma, pocas 

veces ordenan medida cautelar de pensión alimenticia a favor de 

menores, ya sea como agraviados o hijos de la víctima de agresión. Esa 

investigación, de alguna manera refleja la problemática que nosotros 

planteamos. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA VIOLENCIA FAMILIAR  

2.2.1.1 Definición. En general, Almenares, Louro y Ortíz (1999) 

han señalado que la violencia se define como “cualquier relación, 

proceso o condición por la cual un individuo o grupo social viola la 

integridad física, psicológica o social de otra persona.” (párr. 3), de esta 

definición podemos determinar que se hace referencia directa a la fuerza 

que se ejerce con fuerza y en forma indebida de una persona a otra, 

además que el hecho esté señalado como negativa. Por su parte, 

González, cit. por Alonso y Castellanos (2006) define a la violencia como 

“acción de carácter intenso realizada con la intención de herir o dañar a 

alguien o a algo, pero con algunos matices diferenciadores como son su 

intensidad y su carga peyorativa” (párr. 1). En ambas definiciones 

predomina la actitud negativa de fuerza con subsecuente daño en contra 

de una persona que es afectada física o psicológicamente. Por su parte, 

la Organización Mundial de la Salud (2002) ha señalado que la violencia 

es: 

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado 

de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un 

grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 

causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones. (p. 3) 

Estas nociones nos permitirán definir la violencia familiar que se 

ejerce dentro de una relación matrimonial, convivencial o con otros 

miembros de la familia. Si bien, aún no existe una definición uniforme 

que nos permita puntualizar sobre el tema, sin embargo, las diversas 

definiciones de especialistas y de entidades pertinentes, nos darán las 

principales nociones sobre el tema.  
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2.2.1.2 Clases de violencia familiar. 

a) Violencia física 

Según el Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres 

y los Integrantes del Grupo Familiar (2021), la violencia física: 

Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal 

o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por 

privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado 

daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el 

tiempo que se requiera para su recuperación. (párr.1). 

Por su parte la Ley N° 30364 (2015), expresa que la violencia 

física: 

Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal 

o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por 

privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado 

daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el 

tiempo que se requiera para su recuperación. (Artículo 8, inciso 

a). 

Podemos determinar que la violencia física constituye una 

invasión dolosa del espacio físico de la otra persona. Esta acción se 

materializa con el contacto directo con el cuerpo de la otra persona 

mediante golpes, jalones, empujones e incluso puede provocar la muerte 

de la persona. Asimismo, también constituye violencia física la restricción 

de los movimientos de una persona, mediante el encierro y así lograr el 

dominio sobre la víctima.  

b) Violencia psicológica 

Conforme a Bardales y Huallpa (2009) la violencia psicológica: 

Es toda acción u omisión destinada a degradar o controlar las 

acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras 
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personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza 

directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 

conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 

autodeterminación o el desarrollo personal. (p. 10). 

 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2018) ha señalado 

que la violencia psicológica está constituida por las amenazas, insultos 

relacionados con el aspecto físico de la persona, con su inteligencia, con 

sus capacidades como trabajadora, con su calidad como madre, esposa 

o ama de casa; humillaciones de todo tipo, desprecio, desvalorización de 

su trabajo o de sus opiniones. Por su parte, la Ley N° 30364 (2015), 

expresa que la violencia psicológica: 

Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona 

contra su voluntad, a humillarla, avergonzarla, insultarla, 

estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que se 

requiera para su recuperación. (Art. 8 inciso b). 

 c) Violencia sexual 

Este tipo de violencia está relacionado con la violencia física, 

pero por sus características propias merece un tratamiento especial.  

Según la Organización de los Estados Americanos (2006), se 

configura la violencia sexual con acciones de índole sexual que se 

cometen contra una persona sin su consentimiento y además de invadir 

físicamente el cuerpo de la víctima, pueden incluir actos en el cual, no 

necesariamente debe haber penetración o incluso contacto físico alguno, 

basta las actitudes sexuales para consumar la agresión. (p. 1).  Por su 

parte, la Ley N° 30364 (2015), al regular sobre la violencia sexual, señala 

que: 

Son acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una 

persona sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos 

que no involucran penetración o contacto físico alguno. Asimismo, 

se consideran tales la exposición a material pornográfico y que 
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vulneran el derecho de las personas a decidir voluntariamente 

acerca de su vida sexual o reproductiva, a través de amenazas, 

coerción, uso de la fuerza o intimidación. (Art. 8, inciso c). 

Podemos determinar que, para consumar esta violencia, el 

agresor frecuentemente inicia con la agresión verbal mediante 

humillaciones o insultos, con la creencia que la mujer está en la 

obligación permanente de satisfacer sexualmente a la pareja, aun sin el 

consentimiento de la víctima. Mas reprochable es cuando la víctima es 

menor de edad y generalmente el agresor se encuentra bajo la custodia 

del menor y aprovechando esa autoridad familiar, consuma el acto ya 

sea mediante violencia física, psicológica o mediante el engaño.  

 d) Violencia económica o patrimonial 

 Es una violencia que tiene relación directa con el aspecto económico o 

patrimonial de la familia, es decir, se involucra el aspecto económico 

representado en el dinero familiar, bienes muebles o inmuebles, de los 

cuales impide a la víctima a hacer uso debido de sus los bienes. 

Generalmente el agresor cree equivocadamente que es “dueño 

absoluto” de los bienes y dinero familiar, por lo tanto, puede disponer 

libremente del patrimonio o, puede “castigar” a la familia restringiendo la 

disposición de bienes familiares, peor aún, si pone en riesgo el derecho 

alimentario del grupo familiar. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (2018) ha señalado que la violencia económica o 

patrimonial: 

Es aquella acción u omisión, directa o indirecta, destinada a 

coaccionar la autonomía de una persona del grupo familiar, que 

cause o que pudiera ocasionar daño económico o patrimonial, o 

evadir obligaciones alimentarias, mediante la pérdida, 

transformación, sustracción o destrucción de bienes de la 

sociedad de gananciales o bienes propios de la víctima. 

Asimismo, mediante la limitación o suspensión en el ejercicio del 

derecho de propiedad sobre dichos bienes. (párr. 1). 
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 Por su parte, la Ley N° 30364 (2015), señala que la violencia económica 

o patrimonial “Es la acción u omisión que ocasiona un menoscabo en los 

recursos económicos o patrimoniales de las mujeres por su condición de 

tales o contra cualquier integrante del grupo familiar, en el marco de 

relaciones de poder, responsabilidad o confianza” (Art. 8, inciso d). A su 

vez, la norma ejemplifica los casos que se pueden presentar, a través 

de: 

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus 

bienes. 

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación 

indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos 

personales, bienes, valores y derechos patrimoniales. 

3. La limitación de los recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades o privación de los medios 

indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión del 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias. 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción 

de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de 

trabajo. 

En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan 

hijos/as y estos/as vivan con ellas, la limitación de los recursos 

destinados a satisfacer sus necesidades o privación de los medios 

indispensables para vivir una vida digna, así como la evasión de 

sus obligaciones alimentarias por parte de la pareja, se 

considerará como una forma de violencia económica o patrimonial 

contra la mujer y los/las hijos/as. 

Este tipo de violencia, muchas veces no se percibe fuera del 

ámbito familiar, sin embargo, no quiere decir que es poco frecuente, muy 

por el contrario, esta problemática es permanente en nuestra realidad y 
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generalmente viene acompañado con los demás tipos de violencia, ya 

sea física, psicológica o sexual.  

2.2.2. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

2.2.2.1 Definición. Las medidas de protección son mecanismos 

de índole procesal que tienden a salvaguardar la integridad física, 

psicológica, moral y sexual de las personas que son víctimas de violencia 

familiar. Al respecto, Silio (2020) ha señalado que son:  

Las medidas de protección son decisiones que adopta el Estado 

a través de un juez de familia para hacer efectivo el cuidado 

y protección de la integridad de las mujeres, niños, niñas, 

adolescentes u otro integrante del grupo familiar, cuando son 

víctimas de violencia en su contra. (párr. 4). 

Estas decisiones buscan salvaguardar los intereses de las 

víctimas de violencia, evitando el riesgo que pueden tener en el ámbito 

personal, social, u otro e incluso el propio agresor, además, estas 

medidas tienen por objeto impedir la violencia inmediata o de las que 

posteriormente puedan presentarse. Tal como señala Pariasca (2016) 

que “con dichas medidas se garantiza la integridad física y/o psicológica 

de la víctima” (p. 94). Dichas medidas son adoptadas por el Juez 

conforme a su criterio, de los cuales elegirá el más idóneo que permita 

cumplir con prevenir los daños a la víctima o integrantes del grupo 

familiar.  

Las medidas de protección son dictadas por el Juez de familia y 

se encuentran en una resolución, generalmente es la primera decisión 

del juez frente a la violencia familiar. Estas medidas pueden ser 

modificadas a petición de parte o de oficio, según la naturaleza de la 

violencia ejercida en contra de la mujer o por la situación que se 

encuentran los hijos menores y dependientes que viven bajo un mismo 

techo. Para la modificación de la medida, generalmente se dar por 

reincidencias en la conducta del agresor o aparecen nuevos indicios que 

determinen la peligrosidad del agresor. En caso las medidas de 
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protección sean insuficientes o deficientes, según el criterio del Ministerio 

Público o la parte agraviada, la resolución puede ser impugnada 

mediante el recurso de apelación. En caso que el agresor incumpla las 

medidas de protección, el agresor es susceptible de ser denunciado por 

el delito de desobediencia y resistencia a la autoridad. 

Queda establecido que, al dictarse las medidas de protección, 

éstos no determinan la responsabilidad directa del supuesto agresor, 

porque los hechos ocurridos serán objeto de investigación. Siendo así, 

la medida de protección tiene como finalidad, proteger a la víctima de 

violencia y evitar que se siga produciendo los hechos de violencia. Al 

respecto, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado mediante la 

sentencia 3378-2019-PA/TC y ha señalado: 

De ahí que el dictado de una medida de protección no significa la 

atribución automática del estatus de responsable penal al 

presunto agresor de violencia. El objeto de las medidas de 

protección es solo asegurar la integridad personal de quien 

presenta la denuncia por violencia; por ello, su trámite es 

independiente y célere. La determinación de la responsabilidad 

penal del presunto agresor debe seguir el curso que la 

normatividad procesal penal prevé para el efecto. (Fundamento 

22). 

2.2.2.2 Naturaleza jurídica. Son de tutela urgente o preventiva, 

al respecto, Silio (2020) ha señalado que: 

Las medidas de protección tienen el carácter de tutela de 

urgencia o tutela preventiva, que buscan cautelar y proteger la 

integridad de la víctima, con casi la simple alegación de violencia 

en su contra, cuyos argumentos resultan más que suficientes para 

que el juez de familia pueda dictar medidas de protección a su 

favor, sin la necesidad de que pruebe o active otra acción para 

evitar la caducidad o decaimiento de la misma. (párr. 7).  
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Asimismo, las medidas de protección son tutelas 

autosatisfactivas que tienen como objetivo principal la protección a la 

víctima, además son de carácter temporal y urgente, que culminan 

cuando se extingue o no queda indicio que el riesgo o peligro que las 

originó ya no resulta necesario de un proceso secundario. 

2.2.2.3 Presupuestos para conceder las medidas de 

protección. Conforme lo señala Joan Pico I Junoy, cit. por Pariasca 

(2016), se incorporan a continuación los presupuestos  que sirven al juez 

para dictar las medidas de protección. Los presupuestos son:  

1. Fuerte probabilidad: que es la facultad de adoptar la medida de 

protección cuando exista un alto grado de certeza del mismo. De 

esta forma se justifica que el juez pueda dictar la medida de 

protección, como una inmediatez en la actuación.  

2. Perjuicio irreparable: este presupuesto se le conoce como el 

grado máximo de peligro en la demora. Significa de no adoptarse 

de manera inmediata la medida de protección se originará un 

daño en contra de la víctima, peligrando su integridad física 

psíquica y moral.  

3. No caución: “significa que estando a lo urgente del pedido y a 

su naturaleza, las medidas de protección no necesitan de caución” 

(pág. 99). 

Se debe tener en cuenta que, si se constata que existe fuerte 

probabilidad en la petición o investigación sumaria, el Juez debe de 

expedir las medidas de protección en forma inmediata y de no dictar 

dichas medidas, el daño será inminente. Mencionamos que la víctima no 

está obligada a probar el alto grado de certeza, sin embargo, si resulta 

evidente los acontecimientos, el Juez debe dictar dichas medidas.  
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2.2.3. EL DERECHO ALIMENTARIO Y LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

2.2.3.1 El derecho de alimentos.   En el ámbito normativo, el 

artículo 472 del Código Civil expresa que: 

Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y 

capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y 

recreación, según la situación y posibilidades de la familia. 

También los gastos del embarazo de la madre desde la 

concepción hasta la etapa de postparto (Código Civil, 1984). 

Como abiertamente se determina que los alimentos no solamente 

están dirigidos a los productos alimenticios, sino, que tiene una 

concepción más amplia en el ámbito del derecho. De igual manera, el 

artículo 92° del Código los Niños y Adolescentes considera alimentos a 

todo lo necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 

psicológica y recreación del niño o del adolescente; también los gastos 

del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de 

postparto (Código de los Niños y Adolescentes, 2000). 

2.2.3.2 El derecho de alimentos en las medidas de protección. 

Del análisis de las medidas de protección contempladas en la Ley N° 

30364 (2015), podemos señalar que los derechos alimentarios de la 

víctima e integrantes del grupo familiar tienen un soporte legal que les 

permite no estar desamparados respecto al alejamiento del agresor del 

domicilio donde vive la víctima. Al respecto, consideramos que estas 

medidas lo constituyen: a) La asignación económica de emergencia; y b) 

la medida cautelar de pretensión de alimentos. 

a) Asignación económica de emergencia 

Actualmente, con la modificación de la Ley N° 30364 (2015) 

norma y publicado el 4 de setiembre de 2018, se incorporó la asignación 
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económica y se encuentra como una medida de protección importante al 

igual que las otras medidas. Siendo así que el artículo 22, inciso 6) de la 

Ley N° 30364 (2015) considera como una medida más la: 

Asignación económica de emergencia que comprende lo 

indispensable para atender las necesidades básicas de la víctima 

y sus dependientes. La asignación debe ser suficiente e idónea 

para evitar que se mantenga o coloque a la víctima en una 

situación de riesgo frente a su agresor e ingrese nuevamente a un 

ciclo de violencia. El pago de esta asignación se realiza a través 

de depósito judicial o agencia bancaria para evitar la exposición 

de la víctima. 

Consideramos que esta asignación constituirse como un soporte 

alimentario a la víctima, porque tiene las mismas características de una 

prestación alimentaria porque puede servir para atender las necesidades 

básicas de la víctima y sus dependientes. Esta asignación económica se 

caracteriza porque es temporal y el monto que se asigne puede ser 

utilizado no solamente para los fines de necesidades básicas sino, puede 

ser utilizado para los fines indemnizatorios temporales.  

b) Medida cautelar de pretensión de alimentos 

Esta medida se caracteriza porque es temporal. Se dicta para 

asignar una pretensión de alimentos y el Juez debe de corroborar 

fehacientemente que entre agresor y víctima existe un vínculo familiar 

directo, es decir, puede ser la cónyuge, los descendientes o los 

ascendientes, conforme a la obligación de prestar alimentos señalados 

en el Código Civil. Sobre el pronunciamiento de esta medida cautelar, el 

primer párrafo del artículo 22-B de la Ley N° 30364 (2015) señala: 

De oficio o a solicitud de la víctima, el juzgado de familia, en la 

audiencia oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que 

resguardan pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, 

tenencia, suspensión de la patria potestad, acogimiento familiar, 

disposición de bienes y otros aspectos conexos que sean 
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necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las 

personas dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo 

de la víctima. 

Esta medida generalmente es pronunciada cuando se cita a las 

partes para la audiencia en donde se dictarán las medidas de protección 

y además, dicta la medida cautelar de la pretensión de alimentos.  

Para dictar la medida cautelar de asignación de alimentos, el Juez 

debe tener la certeza directa sobre la violencia ejercida por el agresor y 

que exista relación legal conyugal -en caso que la esposa sea la agredida 

– y debe de tener certeza del vínculo legal de los hijos en caso sean los 

agredidos o estén bajo la tutela de la madre agredida. Deben regir las 

mismas reglas de parentesco o relación conyugal, para determinar el 

otorgamiento de una pensión de alimentos. En el caso de los hijos(as) 

menores agredidos, generalmente éstos están reconocidos por su padre 

y por lo tanto, el juez puede dictar esta medida cautelar de alimentos. 

Siendo así, esta medida cautelar no es aplicable a hijos(as) no 

reconocidos o cuando la madre no es cónyuge del agresor. En estos 

casos, cabe la posibilidad de que el juez ordene una asignación 

económica de emergencia a favor de la conviviente y para el caso de los 

hijos (as) menores de la agraviada que no son hijos del agresor, también 

puede señalarse esta asignación económica de emergencia. 

Una vez dictada la medida cautelar de alimentos, conforme al 

artículo 22-B de la Ley N° 30364 “El juzgado de familia informa a la 

víctima sobre su derecho de iniciar el proceso sobre las materias a las 

que se refiere el párrafo anterior y, a su solicitud, oficia al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos para que actúe de acuerdo a sus 

competencias.” Es decir, el juzgado debe de informar a la parte 

agraviada que posterior a la medida cautelar, debe de iniciar la demanda 

de alimentos ante el juez competente, para tales efectos, tendrá el plazo 

de 10 días para interponer dicha demanda. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

 Alimentos. Varsi (2012) señala que “Los alimentos comprenden 

jurídicamente todo aquello que permite el sustento y sobrevivencia del ser 

y que no se circunscribe exclusivamente al aspecto comestible, comida 

no es lo único”. (p. 420). Constituye un deber impuesto jurídicamente a 

una persona para que asegure la subsistencia de otra. 

 Medidas de protección. Silio (2020) ha señalado que son “decisiones 

que adopta el Estado a través de un juez de familia para hacer efectivo el 

cuidado y protección de la integridad de las mujeres, niños, niñas, 

adolescentes u otro integrante del grupo familiar, cuando son víctimas de 

violencia en su contra”. (párr. 4). 

 Víctima. Se considera víctima directa a la mujer durante todo su ciclo de 

vida o integrante del grupo familiar que ha sufrido daño ocasionado por 

cualquier acción u omisión identificada como violencia. Asimismo, se 

considera víctima indirecta a las niñas, niños y adolescentes, que hayan 

estado presentes en el momento de cualquier acción u omisión 

identificada como violencia. (Art. 4, inciso 1 del Reglamento de la Ley N° 

30364). 

 Violencia económica. La Ley N° 30364 (2015), señala que “Es la acción 

u omisión que ocasiona un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales de las mujeres por su condición de tales o contra cualquier 

integrante del grupo familiar, en el marco de relaciones de poder, 

responsabilidad o confianza” (Art. 8, inciso d). 

 Violencia familiar. Cantera, cit. por Asensi (2007) señala que es el 

“comportamiento consciente e intencional que, por acción o inhibición, 

causa a otro miembro de la familia un daño físico, psíquico, jurídico, 

económico, social, moral, sexual o personal en general.” (parr. 3). 

 Violencia psicológica. Conforme a la Ley N° 30364 (2015), “Es la acción 

u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, 

a humillarla, avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin 

importar el tiempo que se requiera para su recuperación. (Art. 8 inciso b). 
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2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Las medidas de protección inmediatas en los casos de violencia familiar, 

implica la desprotección del derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes, mientras se encuentre vigente dicha medida, en la 

jurisdicción de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

a) La medida de protección inmediata en los casos de violencia 

familiar de retiro del agresor del domicilio, implica la desprotección 

del derecho de alimentos de la víctima y dependientes, mientras 

se encuentre vigente dicha medida, en la jurisdicción de Tacna, 

periodo 2019 - 2020. 

b) La medida de protección inmediata en los casos de violencia 

familiar de impedimento de acercamiento o proximidad, implica la 

desprotección del derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes, mientras se encuentre vigente dicha medida, en la 

jurisdicción de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

c) La medida de protección inmediata en los casos de violencia 

familiar de prohibición de comunicación con la víctima, implica la 

desprotección del derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes, mientras se encuentre vigente dicha medida, en la 

jurisdicción de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

2.5. VARIABLES  

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE  

Derecho de alimentos de la víctima y dependientes. 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE  

Medidas de protección inmediatas en caso de violencia familiar.2.6. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES (DIMENSIONES E INDICADORES)  

Variables Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Instrumentos 

 
VARIABLE 

DEPENDIENTE 
 
 

Derecho de 
alimentos de la 

víctima y 
dependientes 

 

 
Facultad que tiene una persona de 
percibir alimentos. Los alimentos 
“comprenden todo lo necesario 
para el sustento, habitación, vestido 
y asistencia médica del alimentista, 
según su rango y condición social” 
(Cornejo, 1998, p. 243). 

 
Derecho que tiene 
el alimentista, 
cónyuge, hijo o el 
que determina la 
ley de percibir 
alimentos. 

 
 

Alimentos a la 
víctima 

 Nivel de emisión de resolución ordenando asignación 
económica de emergencia. 

 Nivel de emisión de resolución ordenando medida cautelar de 
alimentos. 

 Nivel de resoluciones que informan sobre proceso de alimentos 
que deberá realizar la cónyuge (víctima), hijos o ascendientes. 

 

 
 
 
 
 
 

Análisis 
documental y 
Cuestionario 

Alimentos a los 
hijos 

 

 Nivel de emisión de resolución ordenando asignación 
económica de emergencia. 

 Nivel de emisión de resolución ordenando medida cautelar de 
alimentos. 

Alimentos a 
ascendientes 

 

 Nivel de emisión de resolución ordenando asignación económica 
de emergencia. 

 Nivel de emisión de resolución ordenando medida cautelar de 
alimentos. 

 
VARIABLE 

INDEPENDIENTE 
 

Medidas de 
protección 

inmediatas en 
caso de 

violencia familiar 
 

Decisiones que adopta el Estado a 
través de un juez de familia para 
hacer efectivo el cuidado 
y protección de la integridad de las 
mujeres, niños, niñas, adolescentes 
u otro integrante del grupo familiar”. 
(Silio, 2020,párr. 4).  
La violencia familiar es el 
“comportamiento consciente e 
intencional que, por acción o 
inhibición, causa a otro miembro de 
la familia un daño.” (Cantera, cit. 
por Asensi, 2007, párr. 3). 

Son las 
resoluciones que 
emite el Juez para 
efectos de 
proteger 
urgentemente a la 
víctima de 
agresión, además, 
puede ordenar 
asignación 
económica o 
cautelar de 
alimentos. 

 
Retiro del agresor 

del domicilio 
 

 Nivel de retiro del cónyuge agresor. 

 Nivel de retiro del conviviente agresor. 

 Nivel de retiro del pariente. 

 
Análisis 

documental y 
Cuestionario 

 
Impedimento de 
acercamiento o 

proximidad 

 

 Nivel de impedimento de acercamiento del cónyuge agresor. 

 Nivel de impedimento de acercamiento del conviviente agresor. 

 Nivel de impedimento de acercamiento del pariente. 
 

Prohibición de 
comunicación con 

la víctima 

 

 Nivel de prohibición de comunicación del cónyuge agresor. 

 Nivel de prohibición de comunicación del conviviente agresor. 

 Nivel de prohibición de comunicación del pariente. 
 



35 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Por su finalidad, la presente investigación es aplicada. Lozada (2014) 

refiere que “La investigación aplicada tiene por objetivo la generación de 

conocimiento con aplicación directa y a mediano plazo en la sociedad” (p. 35). 

En el presente caso, se buscó establecer las implicancias de las medidas de 

protección de alejamiento domiciliario y prohibición de comunicación del 

agresor frente al derecho alimentario. 

3.1.1. ENFOQUE  

La presente investigación es cuantitativa. Hernández (2014) 

señala que “En una investigación cuantitativa se intenta generalizar los 

resultados encontrados en un grupo o segmento (muestra) a una 

colectividad mayor (universo o población). También se busca que los 

estudios efectuados puedan replicarse.” (p. 6). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

La investigación es Descriptivo – Explicativo, porque describió 

analíticamente las variables y buscó las características que contienen los 

fenómenos estudiados. Wynarczyk (2001) señala que “La investigación 

descriptiva procura brindar una buena percepción del funcionamiento de 

un fenómeno y de las maneras en que se comportan las variables, 

factores o elementos que lo componen” (párr. 1). Es explicativo porque 

explica las causas que originan el fenómeno. García (2019) señala que 

la investigación explicativa “Se centran en determinar los orígenes o las 

causas de un determinado conjunto de fenómenos, donde el objetivo es 

conocer por que suceden ciertos hechos” (pág. 20). 
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3.1.3. DISEÑO  

El diseño de investigación es No Experimental, porque no se 

manipuló ninguna de las variables y éstas se analizaron conforme se 

encontraron al momento del recojo de la información.  Sobre este diseño 

Hernández (2014) señala que “es observar fenómenos tal como se dan 

en su contexto natural, para analizarlos (p. 152). Su figura es:  

 

  

Donde: 

 O = Observación 

 M = Muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN 

 La población de abogados de la jurisdicción de Tacna, es decir, 

los colegiados en el Ilustre Colegio de Abogados de Tacna, corresponde 

a la cantidad de 3112 abogados, según dato proporcionado por el 

Colegio mencionado y para los efectos de esta investigación, se tuvo en 

cuenta a  abogados litigantes que se desenvuelven en procesos de 

violencia familiar en la jurisdicción de Tacna y conforme a un sondeo 

realizado, se ha determinado una población accesible con estas 

características la cantidad de 300 abogados. Carrillo (2015) refiere que 

la población accesible es el “conjunto de casos que satisfacen los 

criterios predeterminados y que al mismo tiempo son accesibles para el 

investigador” (p. 6). Para el análisis documental, se tendrán en cuenta 

las resoluciones que contienen las medidas de protección en los 

procesos de violencia familiar, conforme a la Ley N° 30364 (2015), 

emitidas por los juzgados de Familia de la jurisdicción de Tacna, 

correspondientes a los años 2019 y 2019. 

 

     O    M 
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3.2.2. MUESTRA 

Esta investigación se desarrolló teniendo en cuenta el muestreo 

no probabilístico y la muestra no se determinó mediante una fórmula 

estadística, sino a discreción de la investigadora. Se tuvo en cuenta el 

muestreo intencional y se ha determinado la participación de 50 

abogados en la jurisdicción de Tacna. Para el análisis de las resoluciones 

señaladas, se realizó un muestreo intencional de 20 resoluciones por 

cada periodo de la investigación (2019 y 2020) siendo la muestra final de 

40 resoluciones de los juzgados de Familia de la jurisdicción de Tacna. 

Otzen & Manterola (2017) refieren que el muestreo intencional “Permite 

seleccionar casos característicos de una población limitando la muestra 

sólo a estos casos” (p. 230). 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS  

Técnicas. Para la investigación documental, representada por las 

resoluciones judiciales de medidas de protección en los procesos de 

violencia familiar, se utilizó la técnica del análisis de contenido. Para la 

recolección de datos a través de los abogados litigantes y participantes 

en esta investigación, se utilizaron las encuestas. 

Instrumentos. Para la investigación documental, se utilizó la guía de 

análisis documental. Para la aplicación de las encuestas, se utilizó el 

instrumento denominado cuestionario tipo escala Likert. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS   

Habiéndose aplicado los instrumentos de recolección de datos, 

mediante la guía de análisis documental y el cuestionario estructurado y 

posteriormente su procesamiento respectivo teniendo en cuenta la 

estadística descriptiva, se procedió a presentar los resultados mediante 

las tablas y figuras que contienen los porcentajes y frecuencias 

respectivas, los cuales fueron procesados mediante el programa 

informático SPSS V. 23.  
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3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS  

Una vez obtenido los resultados, éstos se analizarán e 

interpretarán conforme a las mayores tendencias porcentuales y de 

frecuencias. Para lograr estos fines, se ha tenido en cuenta el método de 

la estadística descriptiva que nos describe con precisión las tendencias 

señaladas. Asimismo, este análisis nos ha permitido conocer a cabalidad 

el cumplimiento de nuestros objetivos planteados y por ende las 

hipótesis y conclusiones tendrán directa relación con los resultados del 

análisis de datos.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

4.1.1. DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS 

 Se procesaron conforme al cuestionario dirigido a 50 abogados de la 

jurisdicción de Tacna, quienes participaron y desarrollaron el cuestionario tipo 

escala de Likert. 

 

Tabla 1 

Resoluciones y retiro del cónyuge agresor 

 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

el retiro del cónyuge agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Casi nunca 4 8,0 8,0 

A veces 38 76,0 76,0 

Casi siempre 6 12,0 12,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante programa estadístico 

IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

Análisis e interpretación: De la Tabla 1 y Figura 1 se determina que 38 

abogados (76%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el retiro del cónyuge 

agresor; mientras que 6 abogados (12%) encuestados señalan que casi 

siempre las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian 

sobre el retiro del cónyuge agresor en las resoluciones señaladas, puesto que 

4 abogados (8%) señala que casi nunca hay medidas de protección de retiro 

por parte del cónyuge agresor en las resoluciones; y a su vez 2 abogados 

(2%) señalan que siempre hay medidas de protección de retiro por parte del 

cónyuge agresor en las resoluciones mencionadas. La apreciación mayoritaria 

de los abogados encuestados refiere que a veces las resoluciones emitidas 

en los procesos de violencia familiar, contienen medidas de protección con 

pronunciamiento sobre el retiro del cónyuge agresor. Al respecto, se debe 

precisar que no en todas las resoluciones se ordena la medida de protección 

mencionada, solamente en los casos que el Juez considera el apartamiento 

   Figura 1 

Resoluciones y retiro del cónyuge agresor 



41 

 

del agresor, de ahí que, la apreciación mayoritaria de los encuestados haya 

predominado sobre las demás alternativas. 

Tabla 2 

Resoluciones y retiro del conviviente agresor 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

el retiro del conviviente agresor 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido A veces 44 88,0 88,0 

Casi siempre 6 12,0 12,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

Figura 2 

Resoluciones y retiro del conviviente agresor 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 2 y Figura 2 se determina que 44 

abogados (88%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el retiro del 

conviviente agresor, mientras que 6 abogados (12%) señalan que casi 
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siempre hay medidas de protección sobre el retiro del conviviente agresor en 

las resoluciones mencionadas. El porcentaje mayoritario de encuestados 

consideran – al igual que la figura 3 – que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el retiro del 

conviviente agresor. La diferencia con la figura 3 es que se pronunciaron sobre 

el cónyuge, mientras que en la presente figura es sobre el retiro del 

conviviente. 

 

Tabla 3 

Resoluciones y retiro del pariente agresor 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

el retiro del pariente agresor. 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 2 4,0 4,0 

Casi nunca 4 8,0 8,0 

A veces 34 68,0 68,0 

Casi siempre 8 16,0 16,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Figura 3 

Resoluciones y retiro del pariente agresor 

 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 3 y Figura 3 se determina que 34 

abogados (68%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el retiro del pariente 

agresor; mientras que 8 abogados (16%) señalan que casi siempre las 

resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el 

retiro del pariente agresor; sin embargo 4 abogados (8%) señalan que casi 

nunca hay medidas de protección sobre el retiro del pariente agresor en las 

resoluciones; y a su vez 2 abogados (4%) encuestados señala que nunca hay 

una medida de protección sobre el retiro del pariente agresor en las 

resoluciones señaladas; de igual manera, 2 abogados (4%) encuestados 

señalan que siempre hay medidas de protección sobre el retiro del pariente 

agresor en las resoluciones mencionadas. El porcentaje mayoritario sigue la 

tendencia de los resultados anteriores, señalando que a veces las 

resoluciones se pronuncian sobre el retiro del pariente agresor. No en todas 

las resoluciones el Juez de Familia se pronuncia obligatoriamente sobre el 

apartamiento del agresor, solamente en los casos graves o especiales se dicta 

dicha medida. 
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Tabla 4 

Resoluciones e impedimento de acercamiento del cónyuge                  

agresor 

 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

el impedimento de acercamiento del cónyuge agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Casi nunca 2 4,0 4,0 

A veces 40 80,0 80,0 

Casi siempre 2 4,0 4,0 

Siempre 6 12,0 12,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 

Resoluciones e impedimento de acercamiento del cónyuge 

agresor 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 4 y Figura 4 se determina que 40 

abogados (80%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el impedimento de 

acercamiento del cónyuge agresor; mientras que 6 abogados (12%) señalan 

que siempre en las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 

pronuncian sobre el impedimento de acercamiento del cónyuge agresor; a su 

vez, 2 abogados (4%) encuestados señalan que casi nunca hay medidas de 

protección sobre el impedimento de acercamiento del cónyuge agresor en las 

resoluciones señaladas; de igual manera, 2 abogados (4%) encuestados 

señalan que casi siempre hay medidas de protección sobre el impedimento 

de acercamiento del cónyuge agresor en las resoluciones mencionadas. El 

porcentaje mayoritario de encuestados ha referido que a veces se pronuncian 

sobre el impedimento de acercamiento del cónyuge agresor, denotando este 

resultado una opción intermedia entre las otras opciones. 

 

Tabla 5 

Resoluciones e impedimento de acercamiento del conviviente             

agresor 

 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

el impedimento de acercamiento del conviviente agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Casi nunca 2 4,0 4,0 

A veces 40 80,0 80,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 4 8,0 8,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 5 y Figura 5 se determina 40 abogados 

(80%) encuestados señalan que a veces las resoluciones conteniendo 

medidas de protección, se pronuncian sobre el impedimento de acercamiento 

del conviviente agresor; mientras que 4 abogados (8%) encuestados señalan 

que casi siempre hay medidas de protección sobre el impedimento de  

acercamiento del conviviente agresor en las resoluciones señaladas; de igual 

manera, 4 abogados (8%) encuestados señalan que siempre hay medidas de 

protección sobre el impedimento de acercamiento del conviviente agresor en 

las resoluciones; y a su vez, 2 abogados (4%) encuestados señalan que casi 

nunca hay medidas de protección sobre el impedimento de acercamiento del 

conviviente agresor en las resoluciones mencionadas. La figura 7 está referida 

directamente a los convivientes agresores y el porcentaje mayoritario está 

determinado por la opción “a veces” que viene a ser la opción intermedia 

respecto a las otras opciones presentadas a los abogados encuestados. 

 

Figura 5 

Resoluciones e impedimento de acercamiento del 

conviviente agresor 
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Tabla 6 

Resoluciones e impedimento de acercamiento del pariente                   

agresor 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

el impedimento de acercamiento del pariente agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 4 8,0 8,0 

Casi nunca 4 8,0 8,0 

A veces 32 64,0 64,0 

Casi siempre 6 12,0 12,0 

Siempre 4 8,0 8,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 

Resoluciones e impedimento de acercamiento del pariente 

agresor 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 6 y Figura 6, se determina que 32 

abogados (64%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección; se pronuncian sobre el impedimento de 

acercamiento del pariente agresor; mientras que 6 abogados (12%) 

encuestados señalan que casi siempre las resoluciones conteniendo medidas 

de protección; se pronuncian sobre el impedimento de acercamiento del 

pariente agresor; sin embargo, 4 abogados (8%) encuestados señalan que 

siempre hay medidas de protección sobre el impedimento de acercamiento 

del pariente agresor de las resoluciones señaladas; de igual manera, 4 

abogados (8%) encuestados señalan que casi nunca hay una medida de 

protección sobre el impedimento de acercamiento del pariente agresor de las 

resoluciones mencionadas; como también, 4 abogados (8%) encuestados 

señalan que nunca hay una medida de protección sobre el impedimento de 

acercamiento del pariente agresor en las resoluciones indicadas. Conforme a 

estos datos, se determina que prevalece la opción intermedia del “a veces”, 

denotando que el impedimento de acercamiento del pariente agresor no 

siempre es ordenado por el Juez de familia. 

Tabla 7 

Resoluciones y prohibición de comunicación del cónyuge                            

agresor 

 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

la prohibición de comunicación del cónyuge agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 2 4,0 4,0 

Casi nunca 4 8,0 8,0 

A veces 38 76,0 76,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 



49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 7 y Figura 7 se determina 38 abogados 

(76%) encuestados señalan que las resoluciones conteniendo medidas de 

protección, se pronuncian sobre la prohibición de comunicación del cónyuge 

agresor; mientras que 4 abogados (8%) encuestados señalan que casi 

siempre las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian 

sobre la prohibición de comunicación del cónyuge agresor; de igual manera, 

4 abogados (8%) encuestados señalan que casi nunca las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre la prohibición de 

comunicación del cónyuge agresor; a su vez, 2 abogados (4%) encuestados 

señalan que siempre hay medidas de protección sobre la prohibición de 

comunicación del cónyuge agresor de las resoluciones señaladas; de igual 

manera 2 abogados (4%) encuestados señalan que nunca hay medidas de 

protección sobre la prohibición de comunicación del cónyuge agresor de las 

resoluciones mencionadas. 

 

Figura 7 

Resoluciones y prohibición de comunicación del cónyuge 

agresor 
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Tabla 8 

Resoluciones y prohibición de comunicación del conviviente                        

agresor 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

la prohibición de comunicación del conviviente agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 2 4,0 4,0 

Casi nunca 4 8,0 8,0 

A veces 36 72,0 72,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 4 8,0 8,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

Figura 8 

Resoluciones y prohibición de comunicación del conviviente                            

agresor 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 8 y Figura 8 se determina que 36 

abogados (72%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre la prohibición de 
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comunicación del conviviente agresor; mientras que, 4 abogados (8%) 

encuestados señalan que casi siempre las resoluciones conteniendo medidas 

de protección, se pronuncian sobre la prohibición de comunicación del 

conviviente agresor; de igual manera, 4 abogados (8%) encuestados señalan 

que siempre hay medidas de protección sobre la prohibición de comunicación 

del conviviente agresor de las resoluciones señaladas; a su vez, 4 abogados 

(8%) encuestados señalan que casi nunca hay medidas de protección sobre 

la prohibición de comunicación del conviviente agresor de las resoluciones 

indicadas; sin embargo, 2 abogados (4%) encuestados señalan que nunca 

hay medidas de protección sobre la prohibición de comunicación del 

conviviente agresor de las resoluciones mencionadas. El porcentaje 

mayoritario de los abogados encuestados, sobre la prohibición de 

comunicación del cónyuge agresor han marcado la opción “a veces”, el cual 

representa la opción intermedia en relación a las otras opciones. Este 

porcentaje mayoritario, refleja la realidad que no siempre las resoluciones 

judiciales se pronuncian sobre la prohibición de comunicación del conviviente 

agresor. 

 

Tabla 9 

Resoluciones y prohibición de comunicación del pariente                            

agresor 

Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre 

la prohibición de comunicación del pariente agresor. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 4 8,0 8,0 

Casi nunca 2 4,0 4,0 

A veces 34 68,0 68,0 

Casi siempre 6 12,0 12,0 

Siempre 4 8,0 8,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 9 y Figura 9, se determina que 34 

abogados (68%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el impedimento de 

acercamiento del pariente agresor; mientras que; 6 abogados (12%) 

encuestados señalan que casi siempre las resoluciones conteniendo medidas 

de protección, se pronuncian sobre el impedimento de acercamiento del 

pariente agresor; de igual manera, 4 abogados (8%) encuestados señalan que 

siempre hay medidas de protección sobre el impedimento de acercamiento 

del pariente agresor de las resoluciones señaladas; a su vez, 4 abogadas (8%) 

encuestados señalan que nunca hay medidas de protección sobre el 

impedimento de acercamiento del pariente agresor de las resoluciones 

indicadas; sin embargo, 2 abogados (4%) encuestados señalan que casi 

nunca hay medidas de protección sobre el impedimento de acercamiento del 

pariente agresor de las resoluciones mencionadas.  

 

 

Figura 9 

Resoluciones y prohibición de comunicación del pariente 

agresor 
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Tabla 10 

Resolución y asignación económica a la víctima 

 

En la medida de protección, se emite una resolución ordenando asignación 

económica de emergencia a la víctima. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 36 72,0 72,0 

Casi nunca 6 12,0 12,0 

A veces 2 4,0 4,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 10 y Figura 10, se determina que 36 

abogados (72%) encuestados han señalado que nunca en la medida de 

protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

Figura 10 

Resolución y asignación económica a la víctima 
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emergencia a la víctima; mientras que; 6 abogados (12%) encuestados 

señalan que casi nunca en la medida de protección, se emite una resolución 

ordenando asignación económica de emergencia a la víctima; a su vez, 4 

abogados (8%) encuestados señalan que casi siempre en la medida de 

protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a la víctima; sin embargo, 2 abogados (4%) encuestados señalan 

que a veces en la medida de protección, se emite una resolución ordenando 

asignación económica de emergencia a la víctima, y de igual manera, 2 

abogados (4%) encuestados señalan que siempre en la medida de protección, 

se emite una resolución ordenando asignación económica de emergencia a la 

víctima. La opción “nunca” tiene un porcentaje mayoritario muy por delante de 

la opción “casi nunca”. Durante la encuesta los abogados señalaron que en 

los casos que han asesorado, nunca el Juez ha ordenado la asignación 

económica de emergencia a la víctima de violencia familiar. 

 

Tabla 11 

Resolución y medida cautelar de alimentos 

 

Con las medidas de protección, se emite una resolución conteniendo una 

medida cautelar de alimentos a favor de la víctima. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 6 12,0 12,0 

Casi nunca 16 32,0 32,0 

A veces 20 40,0 40,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 4 8,0 8,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 11 y Figura 11, se determina que 20 

abogados (40%) encuestados señalan que en las medidas de protección, a 

veces se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de alimentos 

a favor de la víctima; mientras que, 16 abogados (32%) encuestados señalan 

que casi nunca las medidas de protección, se emite una resolución 

conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de la víctima; a su vez, 

6 abogados (12%) encuestados señalan que nunca las medidas de 

protección, se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de 

alimentos a favor de la víctima; sin embargo, 4 abogados (8%) encuestados 

señalan que casi siempre las medidas de protección, se emite una resolución 

conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de la víctima; de igual 

manera, 4 abogados (8%) encuestados señalan que siempre las medidas de 

protección, se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de 

alimentos a favor de la víctima.  

 

 

 

Figura 11 

Resolución y medida cautelar de alimentos 
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Tabla 12 

Resolución que informa sobre proceso de alimentos 

 

Resoluciones informan sobre proceso de alimentos que deberá realizar la 

cónyuge (víctima), hijos o ascendientes. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Casi nunca 10 20,0 20,0 

A veces 34 68,0 68,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12 

Resolución que informa sobre proceso de alimentos 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 12 y Figura 12, se determina que 34 

abogados (68%) encuestados señalan que a veces las resoluciones informan 

sobre proceso de alimentos que deberá realizar la cónyuge (víctima), hijos o 

ascendientes; mientras que,10 abogados (20%) encuestados señalan que 

casi nunca las resoluciones informan sobre proceso de alimentos que deberá 

realizar la cónyuge (víctima), hijos o ascendientes; sin embargo, 4 abogados 

(8%) encuestados señalan que casi siempre informan sobre proceso de 

alimentos que deberá realizar la cónyuge (víctima), hijos o ascendientes de 

las resoluciones señaladas; y a su vez, 2 abogados (4%) encuestados señalan 

que siempre informan sobre proceso de alimentos que deberá realizar la 

cónyuge (víctima), hijos o ascendientes de las resoluciones mencionadas. El 

porcentaje mayoritario corresponde a la opción “a veces”, denotando que los 

jueces no siempre informan sobre el proceso de alimentos que deberán de 

realizar las víctimas de violencia familiar.   

 

Tabla 13 

Resolución y asignación económica a hijo 

 

En la medida de protección, se emite una resolución ordenando asignación 

económica de emergencia a los hijos de la víctima. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 6 12,0 12,0 

Casi nunca 6 12,0 12,0 

A veces 32 64,0 64,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Figura 13 

Resolución y asignación económica a hijo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 13 y Figura 13, se determina que 32 

abogados (64%) encuestados señalan que a veces en la medida de 

protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a los hijos de la víctima; mientras que, 6 abogados (12%) 

encuestados señalan que casi nunca en la medida de protección, se emite 

una resolución ordenando asignación económica de emergencia a los hijos de 

la víctima; de igual manera, 6 abogados (12%) encuestados señalan que 

nunca en la medida de protección, se emite una resolución ordenando 

asignación económica de emergencia a los hijos de la víctima; sin embargo, 

4 abogados (8%) encuestados señalan casi siempre que en la medida de 

protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a los hijos de la víctima; a su vez, 2 abogados (4%) encuestados 

señalan que siempre en la medida de protección, se emite una resolución 

ordenando asignación económica de emergencia a los hijos de la víctima.  
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Tabla 14 

Resolución y medida cautelar de alimentos a hijo 

 

Con las medidas de protección, se emite una resolución conteniendo una 

medida cautelar de alimentos a favor de los hijos de la víctima. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 4 8,0 8,0 

Casi nunca 2 4,0 4,0 

A veces 36 72,0 72,0 

Casi siempre 4 8,0 8,0 

Siempre 4 8,0 8,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

Figura 14 

Resolución y medida cautelar de alimentos a hijo 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 14 y Figura 14 se determina que 36 

abogados (72%) encuestados señalan que a veces con las medidas de 

protección, se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de 

alimentos a favor de los hijos de la víctima; mientras que; 4 abogados (8%) 

encuestados señalan que casi siempre con las medidas de protección, se 

emite una resolución conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor 

de los hijos de la víctima; de igual manera, 4 abogados (8%) encuestados 

señalan que siempre con las medidas de protección, se emite una resolución 

conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de los hijos de la 

víctima; igualmente 4 abogados (8%) encuestados señalan que nunca con las 

medidas de protección, se emite una resolución conteniendo una medida 

cautelar de alimentos a favor de los hijos de la víctima; a su vez, 2 abogados 

(4%) encuestados señalan que casi nunca con las medidas de protección, se 

emite una resolución conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor 

de los hijos de la víctima. La opción “a veces” es el porcentaje mayoritario, 

muy por encima de la opción que le sigue. La opción mayoritaria mantiene 

casi la misma tendencia de las anteriores figuras. 

 

Tabla 15 

Resolución y asignación económica a ascendientes 

 

En la medida de protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a favor de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la víctima). 

 
 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

 Válido Nunca 8 16,0 16,0 

 Casi nunca 28 56,0 56,0 

 A veces 6 12,0 12,0 

 Casi siempre 4 8,0 8,0 

 Siempre 4 8,0 8,0 

 Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 
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Figura 15 

Resolución y asignación económica a ascendientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación: De la Tabla 15 y Figura 15, se determina que 28 

abogados (56%) encuestados señalan que casi nunca en la medida de 

protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a favor de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de 

la víctima), mientras que, 8 abogados (16%) encuestados señalan que nunca 

en la medida de protección, se emite una resolución ordenando asignación 

económica de emergencia a favor de los ascendientes (padres o abuelos 

dependientes de la víctima); sin embargo, 6 abogados (12%) encuestados 

señalan que a veces en la medida de protección, se emite una resolución 

ordenando asignación económica de emergencia a favor de los ascendientes 

(padres o abuelos dependientes de la víctima); a su vez, 4 abogados (8%) 

encuestados señalan que casi siempre en la medida de protección, se emite 

una resolución ordenando asignación económica de emergencia a favor de 

los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la víctima); de igual 

manera, 4 abogados (8%) encuestados señalan que siempre en la medida de 

protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a favor de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de 

la víctima). El porcentaje mayoritario lo representa la opción “casi nunca”, muy 

por encima de las otras opciones, denotando que no es usual que en las 



62 

 

resoluciones se ordene una asignación económica de emergencia a los 

ascendientes en caso de violencia familiar. 

Tabla 16 

Resolución y medida cautelar de alimentos a ascendientes 

 

Con las medidas de protección, se emite una resolución conteniendo una 

medida cautelar de alimentos a favor de los ascendientes (padres o 

abuelos dependientes de la víctima). 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido Nunca 10 20,0 20,0 

Casi nunca 32 64,0 64,0 

A veces 4 8,0 8,0 

Casi siempre 2 4,0 4,0 

Siempre 2 4,0 4,0 

Total 50 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16 

Resolución y medida cautelar de alimentos a ascendientes 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 16 y Figura 16, se determina que 32 

abogados (64%) encuestados señalaron que casi nunca con las medidas de 

protección, se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de 

alimentos a favor de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la 

víctima); mientras que, 10 abogados (20%) encuestados señalan que nunca 

con las medidas de protección, se emite una resolución conteniendo una 

medida cautelar de alimentos a favor de los ascendientes (padres o abuelos 

dependientes de la víctima); a su vez, 4 abogados (8%) encuestados señalan 

que a veces con las medidas de protección, se emite una resolución 

conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de los ascendientes 

(padres o abuelos dependientes de la víctima); sin embargo, 2 abogados (4%) 

encuestados señalan que casi siempre con las medidas de protección, se 

emite una resolución conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor 

de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la víctima); de igual 

manera, 2 abogados (4%) encuestados señalan que siempre con las medidas 

de protección, se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de 

alimentos a favor de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la 

víctima). El porcentaje mayoritario está representado por la opción “casi 

nunca”, denotando que, tanto la asignación económica de emergencia y las 

medidas cautelares de alimentos a favor de los ascendientes no es usual que 

los jueces de familia se pronuncien al respecto. 
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4.1.2. DEL ANÁLISIS DE CONTENIDO 

 Para la investigación documental, se tuvo en cuenta las resoluciones 

judiciales de medidas de protección en los procesos de violencia familiar, 

emitidos por los diversos juzgados de familia de la jurisdicción de Tacna en 

los periodos 2019 y 2020. A continuación, presentaremos la guía de análisis 

documental de las resoluciones de los periodos mencionados, conteniendo 

los siguientes datos: el número de expediente, sobre la parte agraviada, sobre 

el agresor, retiro del agresor del hogar conyugal o convivencial, el 

impedimento de acercamiento al hogar conyugal o convivencial, la prohibición 

de comunicación entre el agresor con la víctima de agresión, la determinación 

de la asignación económica de emergencia a favor de la parte agraviada, la 

medida cautelar de alimentos y finalmente, sobre el informe que deberá 

realizar el juez a la parte agraviada o su representante sobre la instauración 

del proceso de alimentos.  
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Figura 17 

Guía de análisis documental (1), periodo 2019 
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Figura 18 

Guía de análisis documental (2), periodo 2019 
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Figura 19 

Guía de análisis documental (1), periodo 2020 
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Figura 20 

Guía de análisis documental (2) 2020 
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Para efectos del análisis respectivo, tendremos en cuenta los 

resultados que tienen relación directa con nuestra investigación: 

 

Tabla 17 

Resoluciones que ordenan retiro del agresor 

Nivel de retiro del agresor 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido SI 30 75,0 75,0 

NO 10 25,0 25,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

Figura 21 

Resoluciones y retiro del agresor 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 17 y Figura 21, se determina que el 

75% de resoluciones conteniendo medidas de protección, ordenaron el retiro 

del agresor del hogar donde habitan las personas inmersas en violencia 

familiar. El 25% de resoluciones no ordenaron el retiro del agresor. El 

porcentaje mayoritario determina que, ante hechos de violencia familiar, el 

juez de familia generalmente ordena el retiro del agresor. 

Tabla 18 

Resoluciones de impedimento de acercamiento hacia                                          

la víctima 

Nivel de impedimento de acercamiento o proximidad 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido SI 35 87,5 87,5 

NO 5 12,5 12,5 

Total 40 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

Figura 22 

Resoluciones e impedimento de acercamiento hacia la víctima 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 18 y la Figura 22, se determina que el 

88% de resoluciones conteniendo medidas de protección, ordenaron el 

impedimento de acercamiento o proximidad del hogar donde habitan las 

personas inmersas en violencia familiar. El 13% de resoluciones no ordenaron 

el impedimento de acercamiento o proximidad. Existe un porcentaje 

mayoritario que determina el mandato de impedimento que se ordena al 

agresor para que no se acerque hacia la víctima de agresión. 

 

Tabla 19 

Resoluciones que prohíben la comunicación con la                                      

víctima 

Nivel de prohibición de comunicación con la víctima 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido SI 28 70,0 70,0 

NO 12 30,0 30,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

 

Figura 23 

Resoluciones que prohíben comunicación con la víctima 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 19 y la Figura 23, se determina que el 

70% de resoluciones conteniendo medidas de protección, ordenaron la 

prohibición de comunicación con la víctima del hogar donde habitan las 

personas inmersas en violencia familiar. El 30% de resoluciones no ordenaron 

la prohibición con la víctima. El porcentaje mayoritario determina la prohibición 

que se ordena al agresor de no comunicarse con la víctima, e incluso el juez 

ordena todo tipo de comunicación, verbal o mediante teléfono.  

 

Tabla 20 

Resoluciones y asignación económica de emergencia 

Nivel de asignación económica de emergencia a la víctima 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido SI 1 2,5 2,5 

NO 39 97,5 97,5 

Total 40 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

Figura 24 

Resoluciones y asignación económica de emergencia 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 20 y la Figura 24, se determina que el 

98% de resoluciones conteniendo medidas de protección, no ordenaron la 

asignación económica de emergencia a la víctima del hogar donde habitan las 

personas inmersas en violencia familiar. El 3% de resoluciones si ordenaron 

la asignación económica de emergencia a la víctima. El porcentaje minoritario 

está representado por una resolución que ordena la asignación económica. 

 

Tabla 21 

Resoluciones y medida cautelar de alimentos 

Nivel de medida cautelar de alimentos 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido SI 10 25,0 25,0 

NO 30 75,0 75,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

 

Figura 25 

Resoluciones y medida cautelar de alimentos 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 21 y la Figura 25, se determina que el 

75% de resoluciones conteniendo medidas de protección, no ordenaron la 

medida cautelar de alimentos a la víctima del hogar donde habitan las 

personas inmersas en violencia familiar. El 25% de resoluciones si ordenaron 

la medida cautelar de alimentos para la víctima. Las pocas veces que se 

ordena la medida cautelar de alimentos, es para el hijo(a) menor agraviado(a) 

o para la madre agraviada. El porcentaje mayoritario está representado por 30 

resoluciones y determina que el juez pocas veces ordena la medida cautelar 

de alimentos.  

Tabla 22 

Resoluciones e informe sobre proceso de alimentos 

Nivel de informe sobre proceso de alimentos 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Válido SI 5 12,5 12,5 

NO 35 87,5 87,5 

Total 40 100,0 100,0 

Nota. Fuente: Procesamiento de cuestionario mediante                     

programa estadístico IBM SPSS Statistics Versión 22.  

Elaboración: Propia. 

Figura 26 

Resoluciones e informe sobre el proceso de alimentos 
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Análisis e interpretación: De la Tabla 22 y la Figura 26, se determina que el 

88% de resoluciones conteniendo medidas de protección, no ordenaron el 

informe sobre el proceso de alimentos a la víctima del hogar donde habitan 

las personas en violencia familiar. El 13% de resoluciones si ordenaron el 

informe sobre el proceso de alimentos para la víctima. Por mandato legal, el 

juez de familia, cuando ordena la medida cautelar de alimentos, debe de 

informar a la parte agraviada que debe de interponer la demanda de alimentos 

ante el juez competente. El porcentaje mayoritario está representado por 35 

resoluciones que no informaron sobre el proceso de alimentos que debe de 

iniciar la agraviada. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

4.2.1. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Para efectos de la contrastación de hipótesis, tendremos en cuenta la 

hipótesis nula y la alternativa: 

H0 (Hipótesis nula): 

Las medidas de protección inmediatas en los casos de violencia familiar, no 

implica la desprotección del derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes, mientras se encuentre vigente dicha medida, en la jurisdicción 

de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

H1 (Hipótesis alternativa): 

Las medidas de protección inmediatas en los casos de violencia familiar, 

implica la desprotección del derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes, mientras se encuentre vigente dicha medida, en la jurisdicción 

de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

Tanto de las encuestas y del análisis documental (resoluciones) se ha 

determinado el alto porcentaje que se observa sobre las variables de estudio. 

La variable independiente “Medidas de protección inmediatas en caso de 

violencia familiar” se encuentra plenamente identificada y aplicada por los 

jueces de familia en los casos de violencia familiar y la medida de protección 

más frecuente es el retiro del agresor del hogar convivencial o conyugal, 
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conforme se aprecia de la tabla 17 y la figura 23, los cuales, se aprecia que el 

75% de resoluciones conteniendo medidas de protección, ordenaron el retiro 

del agresor del hogar donde habitan las personas inmersas en violencia 

familiar. Respecto a la variable dependiente “Derecho de alimentos de la 

víctima y dependientes”, las resoluciones analizadas establecen un porcentaje 

minoritario respecto a la imposición de la medida cautelar de asignación de 

alimentos a favor de los hijos o pareja agredida. Al respecto, la tabla 21 y la 

figura 27, determina que el 75% de resoluciones, no ordenaron la medida 

cautelar de alimentos a la víctima del hogar donde habitan las personas 

inmersas en violencia familiar. Siendo así, se establece una desprotección del 

derecho de alimentos de la víctima y los dependientes. Por lo tanto, se 

confirma la hipótesis alternativa. Las hipótesis específicas corren la misma 

tendencia que la hipótesis general. 

Respecto a la prueba de hipótesis, no resulta aplicable porque se trata 

de una investigación descriptivo-explicativo y no se busca correlacional las 

variables de estudio. Son los resultados de las encuestas y análisis de 

resoluciones las que nos han permitido establecer y confirmar nuestras 

hipótesis planteadas. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN  

Del análisis de las encuestas y las resoluciones conteniendo medidas 

de protección en los casos de violencia familiar, estamos en la posibilidad de 

contrastar los resultados finales del presente trabajo teniendo como base las 

variables planteadas: a) Las medidas de protección inmediata en caso de 

violencia familiar (V. independiente); y el derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes (variable dependiente).  

En el ámbito doctrinario, las medidas de protección que se emiten en 

los procesos de violencia familiar vienen a ser las decisiones que toma un juez 

de familia para evitar que la violencia que se ejerce sobre la víctima cese y así 

mantener el cuidado y protección física y psicológica de las mujeres, niños, 

niñas, adolescentes o cualquier otro integrante del grupo familiar (Silio, 2000, 

párr. 4). Estas medidas, vienen a ser disposiciones y ordenes que han sido 

creadas para proteger la seguridad de las víctimas de agresión, vienen a ser 

mecanismos que tienen como objetivo brindar apoyo y protección a las 

víctimas de agresión (Córdova, 2016, p. 100). Y Conforme a las resoluciones 

emitidas por los diversos juzgados de familia de la jurisdicción de Tacna, se 

determina que siempre se emiten estas medidas a favor de la parte agraviada 

y demás dependientes del hogar conyugal o convivencial. De las 40 

resoluciones analizadas y que corresponden a los periodos 2019 y 2020, en 

todas se han emitido medidas de protección, conforme se aprecia en las 

Figuras 17, 18, 19 y 20. 

Estas medidas de protección dictadas por el juez de familia, resalta el 

hecho que el 75% de resoluciones conteniendo medidas de protección, 

ordenaron el retiro del agresor del hogar donde habitan las personas inmersas 

en violencia familiar, conforme se aprecia de la Tabla 17 y la Figura 21. De 

igual forma, de las encuestas realizadas, se determina que 38 abogados 
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(76%) encuestados señalan que a veces las resoluciones conteniendo 

medidas de protección, se pronuncian sobre el retiro del cónyuge agresor, tal 

como se aprecia de la Tabla 1 y Figura 1. De igual forma, se determina que 

44 abogados (88%) encuestados señalan que a veces las resoluciones 

conteniendo medidas de protección, se pronuncian sobre el retiro del 

conviviente agresor, conforme se determina de la Tabla 2 y Figura 2. Como 

podemos advertir, el retiro del agresor del hogar conyugal o convivencial 

constituye la medida más utilizada por los jueces de familia. Debe de tenerse 

en cuenta que no todas las resoluciones ordenan el retiro del agresor, sin 

embargo, esa situación, representa un porcentaje minoritario en comparación 

del retiro del agresor. La medida de protección de retiro del agresor se ordena 

cuando existe una alta probabilidad y certeza del daño que puede sufrir la 

víctima de agresión (Joan Pico I Junoy, cit. por Pariasca, 2016, pág. 99). 

Habiéndose dictado medida de protección de retiro del agresor, la 

familia conformada sufre un debilitamiento en su estructura y la primera 

situación de alarma que se presenta es el riesgo de desprotección del derecho 

a los alimentos de la mujer víctima de agresión y los hijos menores 

respectivamente. Conforme a la Tabla 21 y la Figura 25, se determina que el 

75% de resoluciones conteniendo medidas de protección, no ordenaron la 

medida cautelar de alimentos a la víctima del hogar donde habitan las 

personas inmersas en violencia familiar. Igualmente, conforme a las 

encuestas realizadas, de la Tabla 11 y Figura 11, se determina que 20 

abogados (40%) encuestados señalan que, en las medidas de protección, a 

veces se emite una resolución conteniendo una medida cautelar de alimentos 

a favor de la víctima; mientras que, 16 abogados (32%) encuestados señalan 

que casi nunca las medidas de protección. Existe un porcentaje mayoritario 

determinando que no se ordena la medida cautelar de alimentos. Estos datos 

preocupantes, implican que en los casos de la medida cautelar del retiro del 

agresor del domicilio conyugal o convivencial se desprotege el derecho de 

alimentos de la víctima y los hijos menores o dependientes, porque el agresor 

generalmente deja de proporcionar alimentos a la pareja e hijos, mas aún que, 

muchas veces, el juez ordena, además, la prohibición de acercamiento hacia 

la víctima de agresión. Al respecto, de las resoluciones analizadas, se 



79 

 

determina que el 88% de resoluciones, ordenaron el impedimento de 

acercamiento o proximidad del hogar donde habitan las personas inmersas en 

violencia familiar, conforme se encuentra detallado en la Tabla 18 y la Figura 

22.  Asimismo, también el juez muchas veces ordena también la prohibición 

de comunicarse con la víctima, conforme se determina de la Tabla 19 y la 

Figura 23 que, el 70% de resoluciones conteniendo medidas de protección, 

ordenaron la prohibición de comunicación con la víctima del hogar donde 

habitan las personas inmersas en violencia familiar.  

Tanto las medidas de protección del retiro del agresor del hogar 

conyugal o convivencial, del impedimento de acercamiento y de la prohibición 

de comunicación con la víctima, pone en serio riesgo los derechos 

alimentarios de la víctima y de sus menores hijos (as). Estamos de acuerdo 

con las medidas de protección, sin embargo, se debe plantear mecanismos 

inmediatos para que las víctimas de agresión sigan percibiendo los alimentos 

respectivos. Aunque muchas veces las mujeres tienen ingresos propios, éstos 

resultan insuficientes cuando han sido víctimas de agresión por quedar 

imposibilitadas física y psicológicamente para seguir laborando. Si bien, la Ley 

Nº 30364 (2015), Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, regula -además de las 

medidas cautelares de asignación de alimentos – contiene otra medida de 

protección denominada “asignación económica de emergencia”, el cual sirve 

para atender las necesidades básicas de la víctima y sus dependientes (Art. 

22, inciso 6), sin embargo, esta medida es poco aplicada por los jueces de 

familia, tal como se determina de las resoluciones analizadas, notándose que 

el 98% de resoluciones conteniendo medidas de protección, no ordenaron la 

asignación económica de emergencia a la víctima del hogar donde habitan las 

personas inmersas en violencia familiar, conforme se determina de la Tabla 

20 y la Figura 24. De igual forma, de las encuestas realizadas, se determina 

que 36 abogados (72%) encuestados han señalado que nunca en la medida 

de protección, se emite una resolución ordenando asignación económica de 

emergencia a la víctima, conforme se aprecia de la Tabla 10 y Figura 10. 
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Con los resultados de esta investigación, el objetivo general que era 

“Establecer qué implicancia tiene las medidas inmediatas de protección en los 

casos de violencia familiar, frente al derecho de alimentos de la víctima y 

dependientes en la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 2020” se han 

cumplido, al igual que los objetivos específicos referidos al retiro del hogar 

conyugal o convivencial del agresor, del impedimento de acercamiento o 

proximidad hacia la víctima y sobre la prohibición de comunicación con la 

víctima de agresión, confirmándose la hipótesis general y las específicas. 
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CONCLUSIONES 

1. Conforme a las resoluciones emitidas por los juzgados de familia de la 

jurisdicción de Tacna y las encuestas realizadas, ha quedado establecido 

que las medidas de protección inmediatas del apartamiento y la prohibición 

de comunicación del agresor en los casos de violencia familiar, implica la 

desprotección del derecho de alimentos de la víctima y dependientes, 

teniéndose en cuenta, que el 75% de resoluciones no ordenaron la medida 

cautelar de alimentos a la víctima. 

2. Queda determinado que la medida de protección inmediata del retiro del 

agresor del domicilio, implica la desprotección del derecho de alimentos de 

la víctima y dependientes, mientras se encuentre vigente dicha medida. El 

75% de resoluciones conteniendo medidas de protección, ordenaron el 

retiro del agresor del hogar donde habitan las personas inmersas en 

violencia familiar, por lo tanto, se evidencia la desprotección alimentaria. 

3. Conforme al análisis documental y encuestas, la medida de protección 

inmediata en los casos de violencia familiar de impedimento de 

acercamiento o proximidad, implica también la desprotección del derecho 

de alimentos de la víctima y dependientes, mientras se encuentre vigente 

dicha medida. El 88% de resoluciones ordenaron el impedimento de 

acercamiento o proximidad del hogar donde habitan las personas inmersas 

en violencia familiar. 

4. La prohibición de comunicación del agresor con la víctima de agresión, 

también coadyuva a la desprotección del derecho alimentario. El 70% de 

resoluciones ordenaron la prohibición de comunicación con la víctima del 

hogar donde habitan las personas inmersas en violencia familiar. 

  



82 

 

RECOMENDACIONES 

1. Para evitar la desprotección inmediata del derecho de alimentos en los 

casos de las medidas de protección de apartamiento y prohibición de 

comunicación, en caso de hijos menores y cónyuge inmersos en violencia 

familiar, se recomienda a los jueces de Familia de la jurisdicción de Tacna, 

dictar medida cautelar de asignación de alimentos con mayor frecuencia. 

2. En el caso de las víctimas de violencia por parte de agresores sin relación 

conyugal, por ser convivientes, ex convivientes o parientes, se recomienda 

a los jueces de Familia de la jurisdicción de Tacna, se dicte medida de 

asignación económica de emergencia a favor de la víctima con mayor 

frecuencia. Esta asignación económica permitirá cubrir las necesidades 

básicas de la víctima de agresión. 

3. Se recomienda a las autoridades del Poder Judicial de Tacna en 

coordinación con el Ilustre Colegio de Abogados de Tacna, realizar diversos 

eventos académicos vía online o presencial -de ser el caso - que tiendan a 

capacitar a los jueces de familia en el área de violencia familiar, 

específicamente sobre medidas de protección y el derecho de alimentos. 

El objetivo de los eventos académicos es profundizar la problemática de la 

desprotección alimentaria frente a los hechos de violencia familiar y así 

lograr que los jueces de familia tomen las medidas necesarias para evitar 

o disminuir la problemática planteada. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 “IMPLICANCIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CASO   DE VIOLENCIA FAMILIAR, FRENTE AL DERECHO DE ALIMENTOS DE LA VÍCTIMA Y DEPENDIENTES, 

EN LA JURISDICCIÓN DE TACNA, PERIODO 2019-2020.” 

 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema general: 
¿Qué implicancia tiene las medidas de 
protección inmediatas en los casos de 
violencia familiar, frente al derecho de 
alimentos de la víctima y dependientes en 
la jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 
2020? 
 
Problemas específicos: 
 
a) ¿Qué implicancia tiene la medida de 

protección inmediata en los casos de 
violencia familiar de retiro del agresor 
del domicilio, frente al derecho de 
alimentos de la víctima y 
dependientes en la jurisdicción de 
Tacna, periodo 2019- 2020? 

b) ¿Qué implicancia tiene la medida de 
protección inmediata en los casos de 
violencia familiar de impedimento de 
acercamiento o proximidad, frente al 
derecho de alimentos de la víctima y 
dependientes en la jurisdicción de 
Tacna, periodo 2019- 2020? 

c) ¿Qué implicancia tiene la medida de 
protección inmediata en los casos de 
violencia familiar de prohibición de 
comunicación con la víctima, frente al 
derecho de alimentos de la víctima y 
dependientes en la jurisdicción de 
Tacna, periodo 2019- 2020? 

 

Objetivo general: 
Establecer qué implicancia tiene las 
medidas inmediatas de protección en los 
casos de violencia familiar, frente al 
derecho de alimentos de la víctima y 
dependientes en la jurisdicción de Tacna, 
periodo 2019- 2020. 
 
Objetivos específicos: 
 
a) Determinar qué implicancia tiene la 

medida de protección inmediata en 
los casos de violencia familiar de 
retiro del agresor del domicilio frente 
al derecho de alimentos de la víctima 
y dependientes en la jurisdicción de 
Tacna, periodo 2019- 2020. 

b) Describir qué implicancia tiene la 
medida de protección inmediata en 
los casos de violencia familiar de 
impedimento de acercamiento o 
proximidad frente al derecho de 
alimentos de la víctima y 
dependientes en la jurisdicción de 
Tacna, periodo 2019- 2020. 

c) Especificar qué implicancia tiene la 
medida de protección inmediata en 
los casos de violencia familiar de 
prohibición de comunicación con la 
víctima frente al derecho de alimentos 
de la víctima y dependientes en la 
jurisdicción de Tacna, periodo 2019- 
2020. 

Hipótesis general: 
Las medidas de protección inmediatas en los 
casos de violencia familiar, implica la 
desprotección del derecho de alimentos de la 
víctima y dependientes, mientras se encuentre 
vigente dicha medida, en la jurisdicción de 
Tacna, periodo 2019 - 2020. 
 
Hipótesis específicas: 
 
a) La medida de protección inmediata en los 

casos de violencia familiar de retiro del 
agresor del domicilio, implica la 
desprotección del derecho de alimentos de 
la víctima y dependientes, mientras se 
encuentre vigente dicha medida, en la 
jurisdicción de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

b) La medida de protección inmediata en los 
casos de violencia familiar de impedimento 
de acercamiento o proximidad, implica la 
desprotección del derecho de alimentos de 
la víctima y dependientes, mientras se 
encuentre vigente dicha medida, en la 
jurisdicción de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

c) La medida de protección inmediata en los 
casos de violencia familiar de prohibición de 
comunicación con la víctima, implica la 
desprotección del derecho de alimentos de 
la víctima y dependientes, mientras se 
encuentre vigente dicha medida, en la 
jurisdicción de Tacna, periodo 2019 - 2020. 

Variable X 
Medidas de protección 
inmediatas en caso de 
violencia familiar. 
Dimensiones: 
 
- Retiro del agresor del 
domicilio 

- Impedimento de 
acercamiento o 
proximidad. 

- Prohibición de 
comunicación con la 
víctima. 
 
 

Variable Y 
 

Derecho de alimentos 
de la víctima y 
dependientes. 
 
Dimensiones: 
 
- Alimentos a la 

víctima. 
- Alimentos a los 

hijos. 
- Alimentos a los 

ascendientes. 

 
Tipo de investigación: 
Aplicada. 
 
Nivel: 
Descriptivo explicativo 
 
Población: 
 
- Abogados litigantes en la 

jurisdicción de Tacna. 
- Resoluciones de medidas 

de protección de los 
Juzgados de Familia de la 
jurisdicción de Tacna. 

 
Muestra: 
 
- 50 abogados. 
- 40 resoluciones. 
 
Técnicas: 

 
-  La encuesta. 
- Análisis de 
contenido. 
 

Instrumentos: 
 

- Cuestionario estructurado. 
- Guía de análisis 

documental. 
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CUESTIONARIO 

Instrucciones: 

Cuestionario dirigido a abogados litigantes de la jurisdicción de Tacna. 

A continuación, Usted encontrará una lista de afirmaciones en relación al 

tema: “IMPLICANCIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CASO   DE 

VIOLENCIA FAMILIAR, FRENTE AL DERECHO DE ALIMENTOS DE LA VÍCTIMA 

Y DEPENDIENTES, EN LA JURISDICCIÓN DE TACNA, PERIODO 2019-2020.” 

Marque con un aspa (X) la columna que mejor represente su respuesta. 

Clave de respuestas: 

 

5  : Siempre 

4  : Casi siempre 

3  : A veces 

2  : Casi nunca 

1  : Nunca 

 

Indicadores de estudio  Escala 

Variable Independiente: Medidas de protección inmediatas 

1. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre el retiro del cónyuge agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

2. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre el retiro del conviviente agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

3. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre el retiro del pariente agresor.  

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

4. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre el impedimento de acercamiento del 
cónyuge agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

5. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre el impedimento de acercamiento del 
conviviente agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

6. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre el impedimento de acercamiento del 
pariente agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

7. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre la prohibición de comunicación del 
cónyuge agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

8. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre la prohibición de comunicación del 
conviviente agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 
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9. Las resoluciones conteniendo medidas de protección, se 
pronuncian sobre la prohibición de comunicación del 
pariente agresor. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

Variable dependiente: Derecho de alimentos 

10. En la medida de protección, se emite una resolución 
ordenando asignación económica de emergencia a la 
víctima. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

11. Con las medidas de protección, se emite una resolución 
conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de 
la víctima. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

12. Resoluciones informan sobre proceso de alimentos 
que deberá realizar la cónyuge (víctima), hijos o 

ascendientes. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

13. En la medida de protección, se emite una resolución 
ordenando asignación económica de emergencia a los 
hijos de la víctima. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

14. Con las medidas de protección, se emite una resolución 
conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de 
los hijos de la víctima. 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

15. En la medida de protección, se emite una resolución 
ordenando asignación económica de emergencia a favor 
de los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la 
víctima). 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

16. Con las medidas de protección, se emite una resolución 
conteniendo una medida cautelar de alimentos a favor de 
los ascendientes (padres o abuelos dependientes de la 
víctima). 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

 

Gracias. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

(Acta de Audiencia de medidas de protección y otros) 

JUZGADO : ……………………………………………………... 
EXPEDIENTE: ……………………………………………………. 
MATERIA:…………………………………………………………... 
AGRAVIADO(A):  Cónyuge o conviviente (     ) Ex cónyuge o ex  conviviente (     )    

                             Hijo(a) menor (   )   Pariente (   )  No pariente (    ) 
AGRESOR(A):      Cónyuge o conviviente (     ) Ex cónyuge o ex  conviviente (    )     
Hijo(a) (   )   Pariente (   )   No pariente (    ) 
FECHA DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA:………………………………………….. 
FECHA DE EMISIÓN DE RESOLUCIÓN:…………………………………………….. 
 

Asignación económica de emergencia SI       NO 

La resolución contiene medida de protección de alejamiento 
domiciliario del agresor y prohibición de comunicación. 

  

La resolución contiene asignación económica a favor de cónyuge.   

La resolución contiene asignación económica a favor de los hijos.   

La resolución contiene asignación económica a favor de pariente.   

La resolución contiene asignación económica a favor de no 
pariente.  

  

 

Tiempo: Denuncia y resolución 
ordenando alimentos 

5 días a 10 
días 

10 días a 20 
días 

20 días a más 

Tiempo de emisión de resolución 
ordenando alimentos a la víctima y la 
denuncia. 

   

Tiempo de emisión de resolución 
ordenando alimentos a los hijos. 

   

Tiempo de emisión de resolución 
ordenando alimentos a los 
ascendientes. 

   

 

Medida cautelar de alimentos SI NO 

La resolución contiene medida cautelar de alimentos a favor de 
cónyuge. 

  

La resolución contiene medida cautelar de alimentos a favor de 
los hijos. 

  

La resolución contiene medida cautelar de alimentos a favor de 
pariente. 

  

   

Informe sobre proceso de alimentos SI NO 

La resolución informa sobre proceso de alimentos que deberá 
realizar la cónyuge (víctima). 

  

La resolución informa sobre proceso de alimentos que deberá 
realizarse a favor de los hijos menores. 

  


